
Novedades normativas y  

procedimentales en el ámbito laboral 
 y de Seguridad Social en 2013 

Sesión de trabajo 

Martes, 12 de febrero de 2013 

Programa 
 
I.- Modificaciones introducidas por la 
Ley 13/2012, de 26 de diciembre, de 
lucha contra el empleo irregular y el 
fraude en la Seguridad Social: 
 Ampliación del plazo para exigir 

responsabilidad solidaria en los 
supuestos de subcontratación 
empresarial. 

 Limitación en la reducción automática 
de las sanciones por infracciones. 

 Modificaciones en el procedimiento 
liquidatorio y para la imposición de 
sanciones. 

 El tablón de edictos de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 

 Modificaciones en la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social: nuevas infracciones, 
modificación de las existentes e 
introducción de nuevas sanciones. 
Sanciones accesorias. 

 Atribución de competencias 
sancionadoras. 

 Modificaciones en el Reglamento 
General de Afiliación. Actuaciones de 
oficio de la TGSS en materia de 
empresas ficticias. 

 Anotación de embargo sobre bienes 
inmuebles inscritos a favor de 
adquirentes casados sometidos a 
legislación extranjera. 

 Bonificaciones en materia de cotización 
a la Seguridad Social. Cuadro de 
vigencias. 

 
II.- Ley Orgánica 7/2012, de 
modificación del Código Penal: La 
nueva regulación del delito contra la 
Seguridad Social. 
 
III.- Modificaciones operadas por el 
Real Decreto-Ley 29/2012, de 28 de 
diciembre, de Mejora de gestión y 
protección social en el Sistema 
Especial de Empleados de Hogar y 
otras medidas de carácter económico 
y social: 
 Modificaciones en materia de altas, bajas, 

cotización y recaudación en el Sistema 
Especial de Empleados de Hogar. 

 
 
 Modificación en el control de los 

requisitos de rentas del Sistema 
Especial de Trabajadores Agrarios 
(SETA) dentro del RETA. 

 Modificaciones en materia de altas, 
bajas y cotización en el Sistema 
Especial Agrario del Régimen General 
de la Seguridad Social. 

 Revalorización de pensiones y 
restricciones en cuanto al acceso a los 
complementos por mínimos. 

 Suspensión de la entrada en vigor de 
los preceptos de jubilación anticipada y 
parcial de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto. 

 
IV.- Modificaciones introducidas por la 
Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado 
para 2013: 
 Bases y tipos de cotización a la 

Seguridad Social durante 2013. Nueva 
tarifa de primas para la cotización por 
accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. 

 Regularización de encuadramientos 
indebidos en el sector público. 

 Bonificaciones en la cotización a la 
Seguridad Social del personal 
investigador. 

 Limitación temporal en el reintegro de 
beneficios en la cotización a la 
Seguridad Social no practicados en 
plazo. 

 Imposibilidad transitoria de los cambios 
de mutua. 

 Modificaciones en materia de 
aplazamientos de pago. 

 

V.- La entrada en vigor de la Ley 

27/2011, de 1 de agosto, sobre 

adecuación, actualización y 

modernización del Sistema de 

Seguridad, y su desarrollo 

reglamentario operado por el Real 

Decreto 1716/2012, de 28 de diciembre. 

Ponente 
 
Bernardo Castelló Enguix 
Subdirector Provincial de Gestión 
Financiera. Dirección Provincial de 
Castellón. Tesorería General de la 
Seguridad Social. 
 
 
 
 
 
Calendario 
 
La sesión de trabajo tiene un duración de 4 
horas lectivas y se celebrará el 12 de 
febrero, martes, de 16’30 a 20’30 horas. 
 
Inscripciones 
 
Las solicitudes de preinscripción se 
realizarán  preferentemente a través de 
www.coev.com 
 

Las plazas son limitadas y se cubrirán por 
riguroso orden de formalización de la 
matrícula, dando prioridad a los colegiados. 
 

Toda inscripción no anulada 24 horas 
antes del comienzo de la sesión supondrá 
el pago íntegro de la matrícula. 

 
Matrícula 
 
Colegiados: 88 euros. 
Otros participantes: 132 euros. 
 

Los socios de economistas o el personal 
que éstos tengan a su cargo en sus 
despachos, obtendrán un 15% de 
descuento sobre la matrícula de “otros 
participantes”. 
 

Si por parte de una empresa u organismo 
asisten dos o más alumnos tendrán acceso 
igualmente al descuento del 15% sobre la 
matrícula de “otros participantes”. 
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